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A D V g S T g N J i A OFICIAL 

ZA0ffO que los Sm. AlMldw 7 Saere-
ttfioa ivcibftB loa número* del Boutziit 

eorrespoadan «1 dúthto, dúpoadrin 
w üje tm «jomptar en al altío de eo»-

tanbre, dond* pennuMeri huta al rooi-
kojdcl bójcaro signíenta. 

Loa Seeretuioa eaidaráa da conaamr 
los BOUCTINKS eolMeionadoa orde&adft-
mente, pan aa eneaadernaaidn, qua dabo-
«t Tatiflearu ead» «fio. 

Sa PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VíHHNES 

Be auserib* es la Contaduría da la Diputación protiucial, • cuatro pe-
aeUs eineoenta céntimos el ttimtttrc, ocno pesettiB al eeniebire j qui^ ce 
peaetw al año, a los particnlares, pagadas al solicitar la sufcripción. l.os 
pagw de fuera de ln capital et bbrán por librncza del Giro mutuo, admi-
tiénoose aólo aelloa tu las su&cripcioses oe trmtstreej, y únicamente por la 
fncetón de pon ta que resulta, l a s euscrijcioiea aira&adas se cobrau 
con aumento proporcional. 

Las Avunlamientes de e*ta provincia abonarán la suscripción con 
aneglo a la encala ingerta en circular de la Comitión provincial, publicada 
en loe números de e¿te BOLMÍI* de lecha 20 y 22 de dicitmi-i-e de 19u5. 

Loa Juzgad t s municipales, sin dfctinoi' n, diez pesetas al a Lo. 
Números sueltos, Teinticineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IJU dlspoxielonw ¿a l u autorídadr-s, excepte l u qm 
aaan a inatuieia de parte no pobre, se in^ertarén ofl-
eislaiaait, aaizniaicto eüsJomer ajiujtcio concei-nicute al 
serrieio aaelcaid qua dimane de ha Enemas; lo ás új-
ltAT¿4 partir.í i« jíreTio ¿1 p«go adelar.tr.aí> Ce YpÍBte 
eéatícias de p«&ti per cada lín^a de ÍT;s-í>*cjo». 

Lcp Mstmeioa a que hace relercncia 1» circular de la 
Ckaiiclófc prcmeiál , l-^iit 11 do dicie^tbre de 1905, en 
asmpUi?u«Ji'¿cttiacíiarJo da la OipuíRcic'a de 20 de no-
Yieíi;oi"i d* ílkh*» piío, j eiya eircnlRr b!\ Rico nnbli-
eeds m ba ÔLET̂ ÍIIS 0Fscf.u.BS d* 20 ? -2» de dieicitt-
brí y k ftlaxíe M uocnarAn sc-c arreglo a h tjt-iín qco %s 
lucuoiootaca BoLfiruíss ?f- int ertu. -

PARTE O F i C J l L 
PRESIDENCIA 

DEL C O N S T O D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M . ia REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
Hndan sin novedad en su importante 
talad. 

De htual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Panrilta. 

(Omti d«l dtt S» is agotto d« ltl«.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Vista la Real orden del Ministerio 

del digno cargo de V. E . , trasladan
do a este Centro copla del escrito 
presentado por el Presidente de la 
Unidn Amillara de Puerto R'co, en 
el que se ruega te scompífte a les 
remesas de cernes conservadas o 
productes de cerdo, certificación de 
un Veterinario que ttrga registrada 
su firma ante el Cónsul de los Esta
dos Unidos en la p< blaclón f n que 
se expHa. y que dictn certificación 
acredite la bondad y condidoiirs 
sanitarias da ¡as carnes o proáuctos 
de cerdo a que se contraiga; y co
mo quiera que en la tctualldod en 
España sólo ocho Veterinarios tie
nen su firma registrada ente los 
Cónsules de los Estados Unidos, 
por lo qua con frecuencia te embar
can para Puerto Rico y AmérlCH del 
Norte los mencionados productos 
sin el rrqolsíto expresado, negíndo-
se en este cato Íes Aduanss al des
pacho de tales artículos con graves 
perjuicios remitentes, recepto
res y para fabricantes o producto
res españoles, por tedo io cual el 
Presidente de la citada entidad esti
ma de urgencia que por ese depar
tamento ministerial se gestione que 
en los puntos de erigen de dichas 
sub.tanclas, existan Veterinarios que 
teniendo registrada su firma en la 
forma antes expresada, puedan cer

tificar respecto de las ccndlclcnes 
de los producios de cerdo y carnes 
conservtdas que slli se embarcan 
para les puertos de ios Estados 
Unidos y sus posesiones. 

Estimando de urgencia la necesi
dad de adoptsr cuantas medidas 
sean conducentes, con el fin de evi
tar los perjuicios que al comercio 
puede proporclorirsete por e! in
cumplimiento de que queda hecha 
relación: 

S. M el Rey (Q. D. G ) bu teni
do por conveniente dispone!-. 

1.a Que todas las expediciones 
de conservas de carnes y productos 
de cerdo que se remitan a los Esta
dos Unidos de América o a sus po
sesiones, vayan acompañadas de un 
certificado expedido por el Veteri
nario Inspector de carnes del punto 
de procedencia de los productos, y 
en el que se hega constar la clase 
de ganado de que proceden.y q je ha 
sido reconecido antes y p.ut mor-
ten y que reúne buenas condiciones 

, h'giénicns. 
I 2 0 Que para que dichos ceril-
• ficados produzcan los recesarlos 
i efectos, los Inspcctctes que tengan 
i que expedirlos, deberán reg'strsr su 
| firma unte las Autorldedes ccnsu'a-
i res de dicha Nación. 
« 3.° Que los Inspectores que h;-
[ gan reconocer ÍU firma en ¡a forma 

ináiesdi), lo comuniquen a 1» lnsp<?c-
' clón g -nerí.! de Sanidad deIR Ino, a 

fin de que en todo momento pueáan 
. itsclv-.rss los consaltas que sebre 

este asunto pudúran hic- rt?.; y 
4.° Que para conecimisnto de 

los exportadores de estos produc
tos y del Comercio en gener?I se 
ptMqne esta sob?rara disposición 
en la Gff- eta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de las provincies, dán
dose conocimiento da la presante 
resolución al Ministerio de Estado, 
a los efectos rrrceder.tes. 

Lo q;ie tía Real ord^Ti comunico a 
V. E. para sn conocimiento y t fec-
tos procedentes. 

D'o? g-'rird= n V. E. mischos uño?. 
Madrid, 85 de agosto de 1916 — 
Jtaiz ¡ iminez. 
Señores Gobernadores civiles de las 

j provincias. 
' (QtCila del din 28 le agosto de MU.) 

M I N I á T E H I O 
DE INSTRBCCIÓ.V P Ü B U C A Y B E L L A S 

A R T E S 

Dirección general de Primera E. i -
señanza 

S e c c i ó n 1.* 
Examinado el expediente de jubi

lación forzosa por td-d, de D Juen 
Htrrero del Prado. Maestro de La 
Sota, provincia de L;ón. de acuer
do con lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de agosto de 1915, 
S. M . el Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a bien conceder al interesado la ju
bilación, con el h ber que per clasi
ficación te corresponda. 

De ordsn del Sr. Mlnlsiro lo co
munico a V. S para su conocimien
to y demás efectos.—-Dios guarde a 
V. S. muchos eSos. Madrid. 8 de 
agosto de 1916."El Director gene
ral, Royo. 
Ss ñor Rector de la Universidad de 

OvUdo. 

; 0.>S M » H 3 V I L L A ? H A Y . * , 
INGENIERO J E F E D E L MSTR1TO 

". MINERO DE E S T A PRO-.TKCÍA. 

Higo «sbsr: Que por D. Ce feri
no Martín y M:;r!i.!, vrciiio de Ls 
B >!V2a, se ha ¡-mMitsdó en t i G v 
blerno civil d í crta provincio ¡:i¡ el 
dia ¡2 del m?s de rgosto, o la:: cnce 
y claco minst.: s una se Icitüd ':.e re
gistro pidleiito 12 psrknenciaí par» 
la mina d i hirlü llsmado ¿ « Ceísa, 
sita PH el psrjjj <-tstr;Ció:i de La 
G-inj-j,> t é rmino de La Granja, 
Ayuntamiento da A'Vares. Hace ia 

.; designación de !;:s citados 12 perts-
: nencias, en l.i forma siguiente: 
: Se tetídrá coraj punto do pertida 
i el ángaio SE da Is iüdicsda osta-
: clda. dond.» SÍ; h «la aria estaca an-
i xliUr. y d-: é¡ as medirán «I E. SO 
;. metros, coiftcrndf» ia 1.a estsca; de 
» ésta ai S 600, la 2 *; de é~u al O. 

200, U 5.a; á i é ta ai N . 600, ia 4.a, 
y de ésts con 1Ó0 metros, su Ücgará 
al punto d i psrüda, quedando ce
rrado el perímetro. 

Y habJe/Jdo hecho constar este in
teresado que ¡lene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicta soMcüud por decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia ra- medio del 
presente edicto para que en el tír-
minode treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oporiciciws '.OÍ 
que se consideraren e n det^bo al 
todo o parte de! ierre.'io soi'ríístl'j, 

i Sigún previene e! art. 28 del Keuiu-
: mentó de Miisrf» vlcents 

i Elexpedíewleüesí'ílniisti 5.016. 
León 22 de agosto de 1916.— 

/ . Jtevilla. 

Hago ssber: Que por D. Ceferino 
Martín y Martin, vecino de La Ba-
fleza, se ha presentado en ei Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 12 del mes de agosto, a las once 
y diez minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 21 pertenencias para 
la mina de hulla Hornada Dole res, 
sita en el part-je «túnel núm. 14,» 
término de La Granja, Ayuntamien
to de A v.res. Hace ia aeiignación 
de fas cítedos 2! ptrienencits, en la 
fertna siguiente: 

Sa tendrá per punto ¿e partido el 
poste kücniéln'cc ce; fcirrccrril rú -
mero 214, dtsde d0!:de se K mcián 
dos visuales d= nfsiei da: la 1.a al 
N . 50° O. ai pico más a to del Re-
gjerón, y la 2.a al tico de Pero. O. 
30° S , > de él se irt Airín si N. 20° 
E. 400 metros, coircerdo la I." es-
tsc*; do éstn ai E. íb" S. SCO. h 2.a; 
di. ésta ni S. 50° O. 7C0, Ir, 3 *; de 
é. ta * l O. ÍW N. « 0 , la 4.a; de éita 
•A N . 20° fc". 7C0, l¡: 5 '1, y de fi ta 
con ICO si E. 20° S., ie il«g.-rá a la 
l.tt, q::dando cerrado si peiímetto 
de l;¡s i.ei teni.nclKS tOilciií.díiS. 

Y habiendo feciio ccnsttr : ste In-
ieresndo que tiene reah'z&do ei de-
póiiío preveiAio p^r la Ley, so ha 
ednmido üscha ioliciíc 1 por decreto 
del S.-. G<.bsmc»'or, tUi perjuicio de 
tercíro. 

Lt: ¡WA te an«r.cl,-¡ por medio del 
V'f-. i c i u : : í:Cicto piüt. quii en el tér-
lüir.o d:. ¡rslriia dia;, contado* desde 
su f'-cha.ptcda:! pre^ntsr en el Go
bierno civii sus opexicionet los que 
se coi:sldciar-:n con ¿trecho al todo 
o parte del tsrieno solicitado, según 

: previene el a<t. 28 del Reglameulo 
i de Minería vigente. 
¡ El expedieiite tisi* e¡ núm. 5.05 T 
[ León 22 de agonlo de 1916.— 
' / Re vil!a. 



Hago saber: Que por D. Ceferino 
Martín y Martin, vecino de La Ba-
fleza, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 14 del mes de tgosto, a las diez 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 27 pertenencias para 
la mlna.de hulla llamada Josefina, 
sita en el paraje «Reguera,» térmi
no de La Granja, Ayuntamiento de 
Alvares. Hace la designación de las 
citadas 27 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
el poste kilométrico de la vfj férrea 
púm. 220, y de él se medirán al N . 
300 metros, colocando la 1.* estaca; 
de ésta al E . 300, la 2 a; de ésta ai 
S. 9C0, la 5 *; de ésta ai 0.300, la 
4. *, y de éata con 600 al N . , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cernirlo el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dlchn solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medie del 
presente edicto para que en el tér
mino tío treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho ni todo 
o parte de) tsrreno solicitado, según 
previene ei art. 28 del Reglamento 
de ¡niñería vigente. 

Ei expediente tiene el núm. 5.019. 
León 22 de'igosto de 1916.— 

y . Revilla. 

Htgo ssber: Que prr D. Cedr i 
no Martín y Martin, Vecino de La 
Bañeza, se ha presentado en e! Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 11 dsl mes de agesto, a las dic-z 
y diez minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 14 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Conch j , 
sita en el paraje «fuerte Barrosa,» . 
término de La Granja, Ayuntamien
to de A'vares. Hace la designación 
de las citadas 14 pertenencias, en la 
forma siguiente: ] 

Sa tomará cerno punto de partida : 
el ángjio SO. doi prado de Agustín '. 
Fernáiidez, vecino tle La Granj-i, y 
de él se muirán al E. 20° N . 100 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al N 20° O. 700. M . " ; de ésta 
al O. 20° S 2C0, la S.'*; dn ésta al 
5. 20" O. 7CO, (a 4 *, y de ésta con 
ICO al E. 20° N , se !leg¡rá si pur,to 
de partida, quedando cerrEdo el pe- : 
rfmutro. I 

Y habiemlo Sucho constrr esta In- ' 
tereiudo que ti?.n« realizado el dn- ; 
pósito praS-:v:.is por la Ley, se ha 5 
fldrr!'!Ído dicha ÍOMCIÍIM por dc-cre- ) 
to de! Sr. Gobernador, sin perjuicio i 
ds tercero. ! 

Lo que se anuncia por medio del ] 
presenta edicto para que en e! tér- ; 
mine de treinta días, contados des- i 
de su fecha, puedan presentar en el 1 
Gobierno civil sus cposlcicres los i 
que ce consideraren con derecho a! \ 
todo o parte del terreno sol!diado, i 
según previene el art. 28 del Regla- j 
nt?nlo de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm 5 020. ' 
León 22 de agosto de 1910.— ] 

/ ScvíUa. 

Higo saber: Que por D. Pedro i 
Gdmsz, vecino de León, se ha pre- í 
sentado en el Gobierno civil de esta . 
provincia en el día 16 del mes de 
agosto, a las diez y diez minutos, 

una toücltud de registro pidiendo la 
demasía de n'la l amsda Demasía 
a Herminia, sita en términos de 
Llamas y Veneros, Ayuníamisnio de 
Bsñar. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas 1L1 Fortu
na,» núm. 1.934; «María 2*,>nú
mero 2 793 y «Herminia.» 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que-tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dios, contados des
de su íicl-.a, puedan presentar en el 
Gobierna civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el ext. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tisne el núm. 5 025 
León 22 de sg-sto de 1918 — 

J . / te l i l la . 

Hjgo sab^r: Qae por D. Felipe 
Peredo Mler, vecino.de L^on, se h» 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en eldia 16 del mes 
de agosto, a ias doce, una solicitud 
de registro pid endo 18 pertenencias 
para la minad» halla llamada Segun
da Ampliación a Nuestra Señora 
del Carmen, sita en ei peraj^ «Val-
defina,» t é rmino de Morgovejo, 
Ayuntamiento de Valderrueda. Hace 
la designación de las citadas 18 per
tenencias, en la forma sig ílente: 

Se tomará como punto ds pariiia 
la l . " estaca de la «Primera Amplia
ción a Nuestra Señora del Carmen, > 
que está de Norte a Oeste, y de él 
se medirán al S. 100 metros, colo
cando una estaca auxiliar; d i ésta al 
0.300, la 1.a; de é¿ta al S. 600, la 
2.a; de ésta al E 300, la 3 a, y de 
ésta con 600 si N , la 4.*, para lle
gar a la e&taca auxiliar, y quedando 
cerrado el perímetro. 

Y hflWejjáo hecho constar este In-
terasado qse Meae reailzvdo el de
pósito provsrid'' p i r la Lsy, se l;a 
adntiiido dicha, solicitud por decreto 
del Sr. Gobfrrnaao!, ?in pcrjclclo de 
tercer t.-. 

Lo que se nnuncif. por medio de! 
presente eíleto püra q-ja en el tér
mino de trsinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gofcltrnu civil sus' aposiciones ¡os 
que ss ccnsidersrert ¿en dnecho ai 
todo o parte de! terreno roiicltado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minaría vigente. 

Ei expediente tiene t i núm 5 026 
León 22 de agosto de 1916.-° 

/ . Sevilla. 

" OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

K e g o e l a d * de indaa t r i a l 
Circular 

Debiendo precederse por los se
ñores Alcaides y Secretarlos de esta 
provincia, a la formación de ia ma
trícula de la contribución Industrial 
en el plazo que previene el art. 68 
del vigente Reglamento de la referi
da contribución, llamo muy especial
mente la atención de dichos seño
res encargados de corfecclonsrla, 

acerca de las prevenciones siguien
tes, que h in de observarse rigurosa
mente en su confección: 

1. a Las matrículas se rj jstarán 
estrictamente en su redacción al mo
delo núm. 3 qae se Inserta en el RJ-
glamento del Ramo. 

2. a Deberán ser Inc uldos todos 
los Industriales que flgjren en la del 
año anterior y no hiyan sido baja, 
así como los qje hiyan sido alta, 
bien por expediente, o bien por de
claración espontánea del Interesado, 
y ésta haya sido comunicada una Vez 
aprobada por esta Alminlstraclón. 

3. a No serán Incluidos los q ie 
habiendo sido baja, hubiera sido 
ésta aprobada y comunicada al 
Ayuntamiento por esta oficina, así 
como tampoco los que habiendo sido 
declarados fallidos, fuesen publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL. 

i 4.a A los Industriales compren
didos en los epígri-f * 114 y 115 dé 
la tarifa 2.a, se les conslgnerá con 
claridad los pueblos que recerren con 
sus carruajes, número de cab i 1 irlas 
que llenen para el arrastre y kilóme
tros de recorrido; asimismo a los de 
los epígrafes 398 al 403 de la tari
fa 3.a, se les detallaiá ei número de 
piedras qu% utilizan, tiempo que 
muelen (más da seis meses al uño; 
menos de seis meses; de tres o me
nos da tres), y la ciase de moltura-
ción que practican y núm:ro de apa
ratos de cernido y cías f cüdores que -
estén en relación con las piedras. 

5. a No deberán ser Incluidas las 
Sociedades anónimas y comandita
rlas, las cuales pasarán a tributar . 
por el Impuesto de utl idades. 

6. a Serán también incluidas las 
concesiones de saltos de egia o . 
aprovechamientos h idrául icos ; de 
fuerza motriz, las cuales prgwán en 
U forma siguiente: Según la Real 
orden de 25 de tbrll de 1904, cuan- : 
do ios motores hidráulicos desarro
llen la fuerza en la forma que previa- • 
ne la letra A de dicha Real orden, 
pagarán un recargo de 15 por 100 
sobre el importe de las cuotas. 

SI son de IES comprendidas en la 
letra B , el recargo se reducirá al 10 
por¡00. 

Si están incluidas en la de la le- . 
tra C, el expresado recargo se redu
cirá al 5 por 100. , 

Por ültl no, dice PI párrafo del ca- : 
so 3 0 de in utada R .'al orden, que i 
«tanto t-n les inscri/'cionr-s eitmn- ' 
tricula como en laü Uqaldaclones de '• 
alta o se cor signará el i nporte 
de las cuotas juj -tas al recargo y el : 
tipo de éíte 15,10 ó 5 por 10J agre- ; 
gando la frase: por el empleo dss la i 
fuerza hidráulica permanente, tcm- ; 
pora! o parcial, según los casos.» 

7. a La matricula deberá formar- ) 
se por triplicado, más la lista cobra- { 
torle; el original será reintegrado : 
con una póliza de peseta por pliego 
o fracción de él, y con un timbre mó- • 
vil de 10 céntimos de peseta cada • 
uno de los pli-gos o f acción de és- { 
te, de las coplas y listas. > 

8. a Ss acompañai á a la matrícu • 
la certificación en que se haga cons
tar ct tanto por ciento de (ecargo 
municipal, acordado d;ntro, tlem 
pre. del limite de 13 por 100 en los 
pueblos menores de 33.000 habitan
tes, y del 32 en los mayores de esta 
cifra o capitales de provincia, auto
rizados por la Ley de 29 de diciem
bre de 1910. i 

9. a Las Industrias comprendidas ' 
en ios epígrafes I I I , 113, 114,115 

al 118, inclusive, de la tarifa 2.a, 
asi como las de la sección 2.a de la 
tarifa 5 a, contribuirán desd; luego 
con el recargo d:l 15 por 100, aun
que no lo hiyan acordado las Cor
poraciones, por cuanto ese recargo 
ha de Ingresar en el Tesoro, por 
tratarse de Industrias que se ejercen 
en varios términos municipales. 

10. En los Ayuntamientos en 
que no se ejerza Industria alguna, 
se remitirá por los Sres. A'caides 
certificación en la que así se haga 
constar, según ordena el art. 67, in
curriendo, si no lo Verifican, en las 
responscbltidides seflaladis en e l 
art. 172. Párrtf o 6 • 

11. Remitirán otra certificación, 
en t a q ú e s e higt corntar, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 106 del c i 
tado Reglamento, la exposición al 
púb ico oe la matrícula por término 
de diez días, en los sitios de cos
tumbre de cada ¡ocalidid y en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
señalando el cía y número en que 
tuvo lug'r dicha Inserción. 

12. Remitirán asimismo la rela
ción y declaración de altas presen
tadas por los industriales que en su 
término munlcial ejerzan clgjna de 
las industrias comprendí las en la 
sección 2.a de la tarifa 5.a o de pa
tentes (oseaambulHncU),las cuales 
no debíu ser Incluidas en matrícula, 
debiendo serlo sólo las de la sec
ción 1.a de esta tarifa, cuyas cuo
tas, como Irreducibles, se hirán 
ef .ctlvds de una sola VÍZ y deban 
figuraren la última casilla por su 
total importe. 

13. A l final de la matrícula se 
consignará, además de un resumen 
por ca Ja una de las cuatro tarifas y 
sección '1.a de la tarlf i 5.a, una es
cala de cuotas y contribuyentes, sin 
incluir los reargos. 

La falta de cumplimiento de cual
quiera de las prevenciones señala
das, así como de los documentos 
q le a la matrícula han de acompa
ñar, serán causa de devolución, sin 
más examen, y en caso de reinci
dencia, se emplearán las medidas 
coercitivas que el Reg'amento seña
la, extremo que lamentaría esta Ad
ministración tener que emplear; es
perando, pues, de la ectivldsd y ce
lo de los señores A'caldf s y Secre
tarlos, el más exacto cumplimiento 
del servicio, el cual, con el fin de 
que puedd ser cumplido por esta 
Administración antes del 20 del pró
ximo dlclerrbre, segün ordena e l 
art. 68 del Reglamento del Ramo, 
empezarán a cumplir estos trabajos 
en 1.° de octubre próximo, y termi
narán untes del 20 de noviembre; 
«na vez transcurridos dlrhos perfo-
eos ds tiempo, se aplicará a los mo
rosos lo dispuesto en el ert. 70. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos los Ayuntamientos de esta 
provincia 

León 26 de agosto de 19:6— E l 
Administrador de Contribuciones, 
P. S., Ladislao Montes. 

TESORERÍAUEHACIENDA 
D E LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E l Sr. Arrendatario de las con-

tiibuciones de esta provincia, con 
fecha 21 y 23 del actual, participa a 
esta Tesorería haber nomrbrado Au
xiliares de ta misma en el partido de 
Ponfemda, con residencia en Cor-

http://mlna.de
http://vecino.de


Dguera, a D. José Sánchez Martí
nez, y en el partido de Murías de 
Paredes, con residencia en Rlello, a 
D . Francisco Rozas; debiendo con
siderarse los actos de los nombra
dos, como ejercidos personalmente 
por dicho Arrendatario, de quien 
dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los tfoctos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de I9C0. 

León 26 de agosto de 1916 =EI 
Tesorero de Hacienda, P. S., Luis 
V . Arch;. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DF. I EÓN 

D. Mariano MeKeda Qarcés, Abo
gado en ejercicio en eMa ciudad, tu 
interpuesto recarso contencloso-ad-
ministrattvo, en nombre de D. Patri
cio l ópez González, vecino de Prio-
ro, coi.tra la resolución del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, f i 
cha dieciocho de marzo del cerrien-
te cño mil novecientos dieciséis, por 
la que desestimó el recurso de a za-
da Interpuesto por el Sr. López Gon
zález, contra un ncuerdo del Ayun
tamiento dftPrloro, en el que i ; or
denó D duh) D. Pstrldo Loprz, que 
deje a disposición del pueblo, un te
rreno contiguo s sucas.?, y retire 
unas piedras en la calle de! St tiüo y 
en la puerta da la cuadra. 

Lo q ¡t por e! presente se hice 
público para qas ilegae a conoci
miento ¿e los que tei gin interés di
recto en el nf goci > y !a Interposición 
del recurso, a fin de que si quisieren, 
puedan coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

León veintidós de agosto de mil 
novecientos dieciséis.=EI Presiden
te, Ramón Vllnrifio. 

AYUNTAMIENTOS 

Aictilúla conslilncionsl <ie 
Armunia 

Por el plazo de quince días se ha
llan expuestas al público las cuen
tas ntunícipales correspondientes al 
ejercicio de 1015, a fin de que les 
vecinos y demás interesados, pue
dan examlnsrlas y presentar contra 
elles las reclamscioros que estimen 
procedentes, en eMo Secreté-ría. 

Ammnla 22 de r.gosto de 1916 = 
E l Alcalde, Gabriel Fernández. 

Alraldla constitucional de 
Valderrueda 

Por término ds quince dia? se tu
llan al público tn la Sscretsrfa de 
este Ayuntamiento para oír reclama
ciones, fas cuentas municipales co
rrespondientes RI ejercicio de 1915. 

Valderrueda 27 Je agosto de 1916. 
El Alcalde, León Calderón. 

Alcaldía constitncionat de 
Folgoso de la Ribera 

El día 3 del próximo septiem
bre, de diez a un» ¿ i la tarde, ten
drá lugar ante la Alcaldía de Bambl-
bre y Comisión de es-te Ayuntamien
to, la admisión de proposiciones pa
re ia construcción del camino vecinal 
de El Valle a Bembfbre, con arreglo 
a los planos formados por la Jefatura 
de Obras públicos y tipo de subas
ta y condiciones que se hallarán de 
manifiesto; advirtlendo que será ad

mitida la proposición que sea más 
ventajosa. 

Folgoso de la Ribera 25 de agos
to de 1916.—El Alcalde, Felipe Ro
dríguez. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación'se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1917, se halla expuesto al público, 
por término quince días, en la res* 

Ílectiva Secretaría municipal, con el 
In de que los contribuyentes del 

correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Armunia 
Cuadros 
Gillegulilos de Campos 
IgU'ña 
La Erdna 
La Vrga de Almanza 
Mataliana 
Prado de la Guzpefla 
Priarana del Bierzo 
Rediezmo 
StlHices del Rio 
Valdefresno 
Valdemora 
Valderrey 
Valderrueda 

JUZGADOS 

Arlas Villa (Q'briel), domiciliado 
últimamente en Benuzi, compare
cerá en término de dl:z días anta 
e' Jüzgado de Instrucción de Ponfe-
rrada para ofrecerle el procedimien
to en sumnrlo que se instruye so
bre Incendio d i Varias docenas de 
Ubln. que su convecino Francisco 
López Rod'ígu'z, tenia apilada en 
una finca, al sitio de la Vcgq, tér
mino de dicho Benuza, de la pro
piedad del Gabriel Arias Vlla, al que 
a la vez se le quemaron de ella cua
tro chopos, cuatro nogales, un fres
no y un humero; apercibido que de 
no comparecer en dlctn término, 
seguirá su curso el sumario. 

Ponf errada 19 de ngisto de 1916. 
Alberto Paz.=El Secretarlo judi
cial. Primitivo Cubero. 

Núüez López (J.-SÚÍ), de 15 aflos, 
h'jo de Juan y Josefa, jornalero, na
tural de León, y vecino de Jerez de 
la Frontera, calle Marta Diez, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgido de insirución 
de San Fernando (Cádiz), sito en la 
plantó baja, derecha, de la casa de 
Ayuntamienlo, pura notificarle el 
auto de procesamiento contra él dic
tado en el sumarlo núm. 64, de 
1916, por estefa a la Compañía de 
Ferrocarriles Andaluces, y reducir
lo a prisión decretada por auto de 
hoy; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

San Fernando 14 de agesto de 
19I6.-=EI Juez de instrucción, R. M . 

Don A - g i l Rlcardo»Ibarra García, 
\ Juez de Instrucción de este par-
i tido. 

Hago saber: Que en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de causa pendiente en la 
misma por disparo y lesiones, en la 
cual con fecha 19 del corriente se 
dictó por aquélla auto, cuya parte 
dispositiva comprende los particula
res siguientes: «Se declara rebeldes 
a los procesados Florentino Barrul 
Vizarrega, trineo Borja Vlzarraga, 
Emilio Vlzarraga Borja e Hipólito 

Vlzarrogj Borja, reservándose la ac
ción civil a la parte perjudicada por 
el delito, y archívese la causa hasta 
que los procesados se presenten o 
sean habidos.» 

Y a fin de notificar tal particular a 
los perjudicados Juan Manuel Ro
mero Jiménez, Ignacio Romero Ji
ménez y José Romero Jiménez, se 
expide el presente en Vlllaf ranea de| 
Bierzo y agosto 25 de I9I6.=A. R i 
cardo lb3rra.=D. S. O., Luis F . 
Rey- , 

Requisitoria 
Por la presente; se cita y llama 

a Antonia Carrera de la Rosa, de 
38 aflos de edad, casada conPab o 
Polo Mataliana, natural, aquélla, de 
Vlllalar de Campos, vecina de Bo-
laüos de Campos, residente última
mente en Molinaseca, y que se diri
gía a Vlllada de Campo* a los tra
bajos de siega, actualmente en pa
radero ignorado, para que compa
rezca ante este Juzgado de ins
trucción de La Bañeza en término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que tengi lugar ia In
serción de la presente en la Ga
ceta de Madrid, a fin de consti
tuirse en prisión provisional en la 
de este partido, y rendir indagato
ria; pues está acordado en el suma
rio criminal que contra dich i proce
sada se Inslruyi por estafa Vbjindo 
sin billete en el ferrocarril del Oes
te de E«paña, como comprendida, 
expresada procesada, en el núme
ro 1.° del art. 835 ds 11 ley de En
juiciamiento criminal; con aperciul-
mlento de que no compareciendo, 
será declárala rebelde y la parará 
el perjuicio a que hjyj lugar con 
arreglo a la ley. 

Ruego a las autoridades judicia
les. gub¿rnat¡Vas, militares y a todos 
¡os ugíntís de la policía judicial, 
procedan a la busca, captura y con -
ducción, caso de ser h ibidá. ds pra-
dlch) procesada, a la prisión pre
ventiva de este partido, poniéndola 
a disposición ds este Juzgado; pues 
en ello se interesa ia A-tmlnlstra-
clón de justicia. 

Dada en L i Bañeza a 19 de agis
te de 19l6.=Darlo ds Mita.—Por 
su mandado, Arsenio Fernández ds 
Cabo. 

Don Luis Martínez d i Sosa, Juez 
municipal de Vlllamaflán. 
Ha.go SÍ bar: Que por providencia 

de este día, dictaba en los autos a 
Instancia de Ignacio A'Varez Alon
so, contra Filomena Martínez Prieto, 
ambos de esta vecindad, stbre re
clamación ds dosclemas noventa pe
setas, costas y gistos, se sacan a 
públca subista, como de la propie
dad de la ejecutada Filomena Martí
nez Prieto, las fincas siguientes: 

1. » La cuarta parte de uní cue
va, proindlvlso, en este término mu
nicipal, a las del camino ds Laguna 
de Negrillos: linda toda clls: dere
cha, entrando, de D. Ellas González 
Carrefio; izquierda, de D. Peifecto 
Sinclnz Fuelles, y espalda, con ha-
rederos de D. Salustlano Pesadi
lla; tasada en doscientas pesetas. 

2. a La cuarta parte de una huer
ta, proindlvlso, a la entrada de carro-
prado, hace dos heminas, o veintiún 
áreas y treinta y ci/ico centláreas: 
linda toda toda ella: al Este, calleja 
pública; Sur, tnrederos de D. Pedro 
Almazara, y Norte, terreno del co
mún; tasada en cincuenta pesetas. 

3. a La cuarta parte da un ba
rreal, a canal del Basto; hace cator
ce heminas, igual a una h ;ctárea, 
diecinueve áreas y ochenta y cuatro 
cent/áreas: linda todo él: a) Eite, 
arroyo del arroto de D » María Prie
to; Sur, camino d¿ carboneros; Oes
te, viña de herederos de D. A itonlo 
Alvarez, y Norte, Juan Prieto; tasa
da en setenta y cinco pesetas. 

4. » La cuarta parte d? una Vida, 
las Moratas; hace toda ella dieciséis 
heminas, Igual a una hectárea, trein
ta y sélsárea* y noventa y reís cen
tláreas: linda a¡ Este, eras de Andrés 
Merino e Ildefonso Ugldos; Sur, M i 
guel Cid; Oeste Nicolís Gimez y 
Anacleto Merino, y Njrte, A ige l 
Rodríguez; tasad i en velnti pesatas, 

5 3 Una Viña, a cerezales; hice 
diez h;minas, igual a ochenta y cin
co ár-as y cincuenta centláreas: lin
da al Ente, senda de servicio: Narte 
y Poniente, José Montlel, y Sur, Isi
doro Contera; tasada en cincuenta 
pesetas. 

6." Un barreal, a Boca del Val, 
hace cinco heminas, Igual a cuaren
ta y dos áreas y ochmta centláreas: 
linda Oriente, camino de ia Caire-
riña; Norte, tierra de M mnei Apari
cio; Mediodía, de Pedro G irefa, y 
Poní -nte, s:nda á t servicio; (osada 
en cien pesetas. 

El remate teñirá lugar el día on
ce de septiembre próximo, hora de 
las diez, en la sala de audiencia de 
este J izgido, sito en la calle de 
Cardilasjiú ñero prlmsro; advirtlen
do qus no se admitirá» postura-: que 
no cubran las das terceras partes de 
ia taiadóa, y s i i q i : antes se haya 
con.-igaaio el diez por ciento, por 
lomónos, del Valor da los bunsi 
que slrVi de tipo para ia subasta, y 
que no existen títulos d : propiedad. 

Dado en VillamaiiJn, a nueva de 
agosto i i mil novecientos dieciséis. 
Luis Martínez de Sjsa—Hl Secre
tario, Ja lo L'amas. 

Juzgado municipal de Carri to 
Por f allecimiento del que la des

empeñaba, se halla Vacante la Se
cretarla de este Juzgado, la qaese 
proveerá con arreglo a lo dispuesto 
en la vigiit-.; ley del Pjjer judicial. 

Los aspirantes a ella presenta
rán sus solicitudes, documentadas, 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde la Inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, 

Carrlz J a 19 de eg isto de 1916.— 
Barnardo Maro. 

ANUNCIOS ÓFICÍALES 

j UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

^ PRIMERA ENSEÑANZA 
En virtud del concurso rápido de 

trasiüdo ds julio último, este Recto-
. rado ha expedido, con esta fecha, los 

siguientes nombramientos de Maes
tros y Maestras en propiedad: 

PROVINCIA D E OVIEDO 
I Escuelas de n i ñ i s 

Parí la de Grar.das de Saüme, 
D.a Remigia Artamendl Gaztelu. y 
para la de Santiago, en S ir lego, 
D.* Nieves Arija López. 

Escuelas mixtas 
Para la de Pernús. en Colunga, 

D.» María Andrea Gregoria; para 
la de Santa Eulalia, en Morcln, do
ña Consuelo Torres Suárez; para 



la de Santlanes, en Oviedo, D. Va
lentín Sattre Fsdón; psra la i r Bra-
Dea, en Oviedo, D . Juan Bjrona 
Cherp, y caro la de Campos, en 
Tapia de CuscrU go, D.* María de 
la Concepción FeinCndez Murías. 

PROVINCIA D E L E O N 
Escuelas mixtas 

Para la de Vlilamorisca, en Vega 
de Almanza, D. Cosme Arles Or-
dóllez; para la de San Cipriano de 
Rueda, en Cubillos, D. José Sán
chez del Blanco; para la de La Orna-
Huela, en Rlello, D. León González 
Torres; pura la de Velllla de la Rei
na, en Cftnanes del Tejar, D. Ma
nuel Fernández Franco; pera la de 
San Clbrlán de Ardón, en Ardón, 
D . Basilio Rublo Fernández; para la 
de Combarros, en Brazuelo, don 
Juan Montaña Gi'.ván; para la de 
Gavilanes, en Turcla, D. Valentín 
González V¡ek>; para la de Rodil-
flatos de las R- güeras, en IgOeña, 
6 . Amador Rublo Alvarez; para la 
de VlllaVcrde de los Cestos, en Cas-
tropodame, D . " Marcelina Csbaile-
ro Rodríguez; para la de To'dancs, 

en Vülaturlel, D." H;rmen5glda 
Gallego Vaquera; para la de Alejl-
co, en Clstlerna, D * Julia Pér«z y 
Gutiérrez; para la de Ozuela, en 
Pohferrada, D.a Adelaldi del Olmo 
Capillas; para la de Clfuentes, en 
Grádeles, 0.a Eugenia Manuel Qlli 
Navarro, y para la de Malilla de la 
Vega, en San Cristóbal, D." Sofía 
López Velera. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados, quie
nes deberán posesionarse del cargo 
dentro del plazo de cuarenta y cin
co días, contados desde la fecha de 
su nombramiento. 

Oviedo, 24 de agosto de 1916 — 
El Vicerrector, J . Arlas de Valasco. 
Kot lBeaeiAn de embargo de 

l i e r raa 
Don Juan Estébanez Blanco, Auxi

liar de la Recaudación de Contri
buciones de la provincia de León, 
en Vulderas. 
Hago saber: Que en el expedien

te de apremio que me lullo Instru
yendo por débito de derechos rea-
les y transmisión de bienes, se ha 

Procedido al embargo de las fincas 
"ignlentes: 

1. a Una tierra. Iny husrta, al 
camino de Qordonclllo, en dos pe
dazos: uno de 50 áreas y 30 cen-
tláreas: linda O., con tierra de he
rederos de D. Ciríaco Vázquez; M , 
con su partfja de D. Domitilo B an
co; P„ con el rio Cía , y N . . con 
el camino dé Gordoncillo, y el otro 
de 12 áreas y 58 centiáreas, que lin
da O. y N . , con tierra de herederos 
de D. Ciríaco Vázquez; M . , con 
otra de Tirso Pérez, y P., otra do 
Cayetano Estébanez; tiene nn liqui
do imponible de 28 pesetas y 98 cén
timos, y capitalizada en 579 pesetas 
y 60 céntimos. 

2. a Otra tierra, al camino de 
Rljseco, la divlle el camino, que 
linda O. , con su partí ja de Peblo 
Blanco; M . , con otra de Eulogio 
Rodiigtiez; P., con otra de D. Isaac 
Moril.a, y N . , otra de Juan Macho, 
hace una hectárea, 21 áreas y 56 
centiáreas; tiene un liquido Imponi
ble de 29 pesetas y 18 céntimos; 
capitalizada en 583 pesetas y 60 

icéiitlmosjj^ 

3.a Otra tierra, a la Gran j 5, que 
hace 41 áreas y 92 centiáreas, que 
linda O., con su parIIji de Cándida 
B'anco; M . , con el rio viejo; P . , 
otra tierra de D. Fianclsco Barón; 
N . , otra de C-ty^tano Eslébanez; 
tiene un líquido in-p-in ble de H pe
setas y 67 céntimos; capitalizada en 
299 pesetas y 94 céntimos. 

Estas tres tierras radican en el 
término municipal da Valderas. 

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiera el 
anterior embargo. D.aPrlmltlva Cua
drado Gómez, D.a Paz B'anco Cua
drado, D.* Luisa Blanco Cuadrado, 
D. Jesús Blanco Cuadrado y don 
Carlos Blanco Cuadrado, cuyo do
micilio no ha pcá'.iin Indagarse, se 
Ies notifica por medio de la presen
te, que se pubücará en el BOLETÍN. 
OFICIAL de la provlrcla, según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900. 

L-¿n 14 de agosto de 1916. —. 
El Rí'C.'Udador, Juan Estébanez.— 
V.0 B ": El Arrendatario, Pascual 
de Juan Fíórtz. 

PROVINCIA ÜE LüON 

* AÑO DE 1936 M E S D E JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Canana de laa dcfunelenea 

O A . T r S - A . S 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdomlnaD (1) 
9 Tifo exantemático (2) ¿ V V ¿ 
3 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 

Viruela (5).... 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 

. Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

Cófi»a asiático (12) 
Cólera nostra* (15) - • 
Otras eníerniedaíics epidémicas (5,13 y 14 a 19) 
Tuberculosis de. loa pulmones (28 y 29) 
Tubercuiosls ¿e Iss meninges (30) 
Otras ¡uKfCBlcsis (51 a 35) 
Céncer v oíros tmtK res malignos (£9 a 45) 
Meningitis simple (61) • 
Hemorraqí?. J roblondcclmlento cerebrales (64 y 65) 
Enformeáailes orüántaw del corazón (79).. 
Bronquitis aguda (66) • 
Bronquitis criV.tai (00) 
Neumonía (ta) • 
Otras enfennedades del upaiatc respiraíorlo (excepto la ti

sis) (80, 87, £8 3! y 93 a 98) . . - . 
Afeccionesútl eslómago (excepto el cáncer) (102 y IOS).... 
Diarrea y enteritis (menores de dos silos} (104) 
ApemiicltU y tlflitis (108) 
Hernias, obstrucciones fnlestlnales (1G9) 
Cirrosis del hígado (¡íó) 
Nefritis aguda y mai de Brlght (119 y 130) 
Tumores no cancerosos y otres enlermsdades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicen.lE puerperal (liebre, peritonitis, SkMíis puerpera

les) (157)-.- • •• 
™ Otros accidentes puerperales (1S4, 135, Í36 y 158 a 141)-.. 
SS Debilidad congénlta y vicios de con!onnaclón.(150 y 151)... 
34 Senilidad (154) 
35 • 
36 
ST 

4 
5 
8 
T 

10 
11 
19 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
30 
£1 
sa 
33 

85 
26 
87 
83 
'89 
30 

ai 
se 

N limero 
•le. 

defu ario-
OÍS 

38 

Muertes Violentas (excepto e! suiddio) (1G4 a 186) 
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades (20 a 27,36,37,38,40 a 60,62, 85,60 a 

78, 80 a 85, 99, 100,101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127, 133,142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. 

?0 
2 
8 

17 
25 
63 
56 
24 
8 

22 

50 
11 
58 

1 
9 
4 

24 

2 
2 

27 
27 

9 
1 

72 
22 

579 

PROVINCIA DE L.EON 

AÑO D E 1916 MES DE JUNIO 

Estadistics del movimiento natural de la población 

Población 598.973 

AbMlala.. 
Nacimientos (1) 
D i fur clones (2) 
Matrimonios. 

NÚMERO DE HECHOS ¡ 

1.021 
579 
289 

f k Natalidad(5)... 
For l . o o o haMiaattaj Mortalidad (4).. 

\ f Nupcialidad.... 

2,56 
1.45 
0,72 

Varones.. 
Hembras. 

492 
529 

Nt'MEKO DE NACIOOS 

I Legít imos. . . . 
; Ilegítimos 

-: Expósitos 

TOTAL.. 

974 
18 
29 

1.021" 

Legítimos, 
liegitimos. 
Expósitos. 

TOTAL 

23 

23 

Varón 
Hemb 

276 
303 

NÚMERO DE FALLE-| Menores de 5 silos. 
CID0S w \ D e S y inásaBos. . . 

León 18 de agosto de 1916. =EI Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

176 
403 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.., 

TOTAL. . 

13 
12 

25 
León ISde tgoslo de ia i6 .=El jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) No u inclDj-on los.nucidos muertoe. 
Se connidoríiD liaeido» mnerto» los que nacen j » muerto» j loa cae T i y e n m 

ZÍOS de T f l m t i c ü a t r o h e r n a . " 
(i) Vú »e Inclnvpn Jan defunciones de los cacjdo? muerto». 
(3) Hete coeficiente n redore a loe necidos TITOS. 
(4) Tambiás «e h» pnuciedido de loa necidoi muertob pera «Icnlar « t a nlaetón. 
(5) No ee inclnyen loe nacicioe muerto». 

Imprenta de la Diputación provincial 


